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Artículo le oficio.

Continúa el Código penal, cuya publicación dió principio 
en el Boletín oficial de 24 de julio, número 2744.

Art. 31. La pena de inhabilitación absoluta temporal 
pira cargos públicos ó derechos políticos produce en el 
penado.

1 / La privación de todos los honores y de los empleos 
y cargos públicos, aunque sean do elección popular. ,

2 .° La privación de todos los derechos políticos, acti
vos y pasivos durante el tiempo de la condena.

3 .° La incapacidad para obtener los empleos, cargos, 
derechos v honores mencionados, igualmente por el tiem
po de la condena.

Art. 32. La inhabilitación especial perpetua para car
gos públicos produce:

1 .* La privación del cargo ó empleo sobre que recae, 
y de los honores anejos á él. .

2 .° La incapacidad de obtener otros en la misma car
rera.

Art. 33. L,a inhabilitación especial perpetua para de
rechos políticos priva perpetuamente de la capacidad de 
ejercer los derechos sobre que recae.

Art. 3'*. La inhabilitación especial temporal para car
go público produce:

1 .’ La privación del cargo ó empleo sobre que recae 
y de los honores anejos á él. .

2 .° La incapacidad de obtener otros en la misma car
rera durante el tiempo de la condena.

Art. 35. La inhabilitación especial temporal para de
rechos políticos produce la incapacidad para ejercer los 
derechos sobre que recae por el tiempo de la condena.

Art. 36. 1.a suspensión de un cargo público inhabih- 
ta para su ejercicio, y para obtener otro en la misma car
rera por el tiempo de la condena. ,

Art. 37. La suspensión de derechos políticos inhabih- 
ta igualmente para su ejercicio durante el tiempo de la 
condena. , . .

Art. 38. Cuando la pena de inhabilitación en cualquie
ra de sus grados y la de suspensión recaigan en personas 
eclesiásticas, se limitarán sus efectos á los cargos, dere

chos y honores que no tengan por la Iglesia. Los eclesiás
ticos incursos en dichas penas quedarán impedidos en todo 
el tiempo de su duración para ejercer en el reino la ju
risdicción eclesiástica, la cura de almas y el ministerio de 
la predicación , y para percibir las rentas eclesiásticas, 
salva la cóngrua.

Art. 39. La inhabilitación perpetua especial para pro
fesión ú oficio priva al penado perpetuamente de la fa
cultad de ejercerlos.

La temporal le priva igualmente por el tiempo de la 
condena. , .

Art. 40. La suspensión de profesión ú oficio produce 
los mismos efectos que la inhabilitación temporal durante 
el tiempo de la condena.

Art. 41. La interdicción civil priva al penado, mién- 
tras la está sufriendo, del derecho de patria potestad, de 
la autoridad marital, de la administración de sus bienes y 
del derecho de disponer de ellos por actos entre vivos.

Exceplúanse los casos en que la ley limita determina
damente sus efectos. ,

Art. 42. La sujeción á la vigilancia de la autoridad 
produce en el penado las obligaciones siguientes :

t.* Fijar su domicilio y dar cuenta de él á la autori
dad inmediatamente encargada de su vigilancia, no po
diendo cambiarlo sin conocimiento y permiso de la misma 
autoridad d-ido por escrito.

2 .* Observar las reglas de inspección que aquella le 
prefije. . . .

3/ Adoptar oficio, arte, industria ó profesión, si no 
tuviere medios propios y conocidos de subsistencia.

Siempre que un penado quede bajo la vigilancia de la 
autoridad se dará conocimiento de ello al Gobierno.

Art. 43. La pena de caución produce en el penado la 
obligación de presentar un fiador abonado que responda 
de que aquel no ejecutará el mal que se trate de preca
ver, y se obligue á satisfacer, si lo causare, la cantidad 
que haya fijado el tribunal en la sentencia.

’ El tribunal determinará, según su prudente arbitrio, 
la duración de la fianza.

Si no la diere el penado, incurrirá en la pena de arres
to menor. . .

Art. 44. Los sentenciados á las penas de inhabilitación 
para cargos públicos, derechos políticos, profesión u oh- 
cio, perpetua ó temporalmente, pueden ser rehabilitados 
en la forma que determine la ley, salvo lo dispuesto en el 
art. 29 para los casos de que en él se trata.

Art. 45. La gracia de indulto no produce la rehabili- 
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tacion para el ejercicio de los cargos públicos y derechos 
pelílicos, ni exime de la sujeción á la vigilancia de la au
toridad, si en el indulto no.se concediere especialmente 
la rehabilitación ó exención en la forma que se prescriba 
en el Código de procedimientos.

Arl. 46. En todos los casos en que según derecho pro
cede la condenación de costas se hará también la de los 
gastos ocasionados por el juicio a que se refieren aquellos.

Art. 47. La tasación de costas comprenderá única
mente el abono de derechos é indemnitaciones que consis
tan en cantidades fijas é inalterables por hallarse antici
padamente determinadas por las leyes, decretos ó Beales 
órdenes: las indemnizaciones y derechos que no se hallen 
ee este caso corresponden á los gastos del juicio.

El importe de estos se fijará por el tribunal, prévia 
audiencia de parte.

Los honorarios d» los promotores fiscales se compren
derán en ios gastos del juicio, mientras la ley no esta
blezca otra cusa sobre la forma de dotación de estos em- 
pteadus.

Art. 48. En el caso de que los bienes del culpable no 
sean bastantes para cubrir todas las responsabilidades pe
cuniarias, se satisfarán estas por el órden siguiente:

i-* . Lü reparación del daño causado é indemnización 
de perjuicios.
, 2.’ El resarcimiento de los gastos ocasionados por el 
juicio.

3/ Las costas procesales.
4.* La molla.
Art. 49. Si el sentenciado no tuviere bienes para sa

tisfacer las responsabilidades pecuniarias comprendidas en 
los números L®, 2.® y 4/ del artículo anterior, sufrirá la 
pena de prisión correccional, por vía de sustitución y 
apremio, regulándose á medio duro por cada dia de pri- 
eion, pero sin que esta pueda exceder nunca de dos años.

El sentenciado á pena de cuatro años de prisión, ú otra 
roas grave, no sufrirá este apremio.

SECCION TERCERA.

Penas que llevan consigo otras accesorias.

Art. 50. La pena de muerte, cuando no se ejecute por 
haber sido indultado el reo, lleva consigo las de inhabili
tación absoluta perpetua y sujeción de aquel á la vigilan
cia de la autoridad por el tiempo de su «ida.

Art. 51. Las penas de argolla y degradación civil lle
van consigo las de inb ibililacion absoluta perpetua y su
jeción á la vigilancia de la autoridad durante la vida de 
los penados.

. Arl. 52. La pena de cadena perpetua lleva consigo las 
siguientes:

1/ Argolla en el caso de imponerse la pena de cadena 
perpetua á un correo del que baya sido condenado á la 
pena de muerte por cualquiera de los delitos de traición, 
rejiciJio, parricidio, robo ó muerte alevosa, ó ejecutada 
por precio, recompensa ó promesa.

Esta pena no tendía efecto cuando el que baya de su
frirla sea ascendiente, descendiente, cónyuge, hermano 
del reo sentenciado á muerte, mayor de 60 años, ó muger.

2/ Degradación en el caso de que la pena principal 
de cadena perpetua fuere impuesta á un empleado público 
por abuso cometido en el ejercicio de su cargo.

3.® La Ínter dicción civil.
4.* Inhabilitación perpetua absoluta.
5.® Sujeción á la vigilancia de la autoridad durante 

la vida del penado, en el caso de haber obtenido indulto de 
la pena principal.

Art. 53. La pena de reclusión perpetua lleva consigo 
las expresadas en los números 4.® y 5.® del artículo an
terior.

Art 54. Las penas de relegación perpetua y extra- 
ñamienlo perpetuo lie van. consigo las siguientes:

t.® Inhabilitación absoluta perpetua para cargos pú
blicos y derechos poLlicps,

2.® Sujeción á la vigilancia de la autoridad por el 
tiempo de la vida de los penados, aunque obtuvieren in
dulto de la pena principal. .

Art. 55. La pena de cadena temporal lleva consigo las 
•iguienles:

1 .* Interdicción civil del penado durante la condena.
2 .® Inhabilitación absoluta perpetua para cargos ó de

rechos políticos, y sujeción á la vigilancia de la autoridad 
durante aquel mismo tiempo y otro tanto mas, que em
pezará á contarse desde el cumplimiento de la condena.

Art. 56. La pena de presidio mayor lleva consigo la» 
•iguientes:

2) ..
i .® Inhabilitación absoluta perpetua del penado para 

cargos públicos.
2 .® Sujeción á la vigilancia de la autoridad por igual 

tiempo al de la condena principal, que empezará á con
tarse desde el cumplimiento de la misma.

Art. 57. Las penas de reclusión, relegación y extra
ñamiento temporales, presidio menor y correccional y 
confinamiento mayor llevan consigo las de inhabilitación 
absoluta de los penados para cargos y derechos políticos, 
y sujeción á la vigilancia de la autoridad durante el tiem
po de su condena y otro tanto mas, que empezará á con
tarse desde el cumplimiento de aquella.

Art. 58. Las penas de prisión mayor, menor y corree- 
cional, confinamiento menor y destierro, llevan consigo la 
de suspensión de todo cargo y derecho político del pena
do durante el tiempo de la condena.

Art. 59. Toda pena que se imponga por un delito lle
va consigo la pérdida de los efectos que de él provengan 
y de los instrumentos ron que se ejecute.

Los unos y los otros serán decomisados, á no ser que 
pertenezcan á un tercero no responsable del delito.

CAPITULO IV.

De la aplicación de las penas.

SECCION PRIMERA.

Reglas para la aplicación de las penas d los autores de 
delito consumado, de delito frustrado y tentativa, y á les 

cómplices y encubridores.

Art. 60. A los autores de un delito ó falta se impon
drá la pena que para el delito ó falla que hayan cometido 
se halle señalada por la ley.

Siempre que la ley señala generalmente la pena de un 
delito, se entiende que la impone al delito consumado.

Art. 61. A los autores de un delito frustrado se im
pondrá |a pena inmediatamente inferior en grado á la 
señalada por la ley para el delito.

Arl. 62. A los autores de lent itiva de delito se impon
drá la pena inferior en dos grados á la señalada por la 
ley para el delito.

La conspiración para cometer un delito se castigará co
mo tenl.ftiva: la proposición para el mismo fin con un» 
pena inferior en dos grados á la anterior, salvo aquellos 
casos en que la conspiración y la proposición tengan seña
lada mayor pena por artículos especiales del Código.

Art. 63. A los cómplices se impondrá la pena inferior 
en un grado á la correspondiente á los autores del delito.

Arl. 64. A los encubridores se impondrá la pena infe
rior en dos grados á la correspondiente á los autores del 
delilo.

Exceptúanse de esta regla los encubridores comprendi
dos en el número 3.® del arl. 14, en quienes concurra la 
circunstancia primera del misino número, á los cuales se 
impondrá la pena de inhabiiilacion perpetua especial si el 
delincuente encubierto fuere reo de delito grave, y la de 
inhabilitación especial temporal si lo fuere de delito me
nos grave.

Art. 65. Las disposiciones generales contenidas en lo» 
cuatro a' lícubs precedentes no tienen lugar en los caso» 
en que el delito frustrado, la tentativa, la complicidad ó el 
encubrimiento se bailan especialmente penados por la ley.

Art. 66. Para graduar las penas que en conformidad á 
los artículos 61, 62, 63 y 64 corresponde imponer á lo» 
autores de delilo frustrado ó tentativa, y á los cómplices 
y encubridores, se observarán I is reglas siguientes:

1 .® Cuando la pena señalada al delito sea una sola é 
iadivisible, la coi respondiente á los autores de delito frus
trado y á los eómplices de delilo consumado es la inme- 
dialamenle inferior, sea esta divisible ó indivisible; y la 
correspondiente a los autores de tentativa de delilo y á 
los encubridores es la inferior en dos grades, la cual se 
impondrá en su grado mínimo, medio ó máximo, según 
las circunstancias.

2 .® Cuando la pena señalada al delito sea una pene 
compuesta de dos indivisibles, la correspondiente á lo» 
autores del delito frustrado y á los cómplices del delito 
consumado se compondrá de la pena mas baja de aquel'a» 
y de los grados máximo y medio de la inferior, y la cor
respondiente á los autores de tentativa y á los encubri
dores será la misma pena inferior en su grado mínimo, y 
la inmediata siguiente en sus grados máximo y medio.

3 .® Cuando la pena señalada al delilo sea uns pena 
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rompuesta de dos indivisibles y el grado máximo d? otra 
divisible, la correspondiente á los autores del delito frus
trado y á los cómplices del delito consumado es la última 
de aquellas tres penas en toda su extensión; y la corres
pondiente á los autores de tentativa y á los encubridores 
del delito es la inmediata inferior igualmente en toda su 
extensión.

í? Cuando la pena señalada al delito sea una sola di
visible, la correspondiente á los autores del delito frustra
do y á los có nplices del delito consumado es la inmedia
tamente inferior, y la correspondiente á los autores de 
tentativa y á los encubridores la inferior en dos grados.

5.* Cuando la pena Señalada al delito sea una pena 
compuesta de tres divisibles, la correspondiente á los au
tores de delito frustrado y á los cómplices de delito con
sumado se compondrá de las dos mas bajas de aquellas y 
de la inmediatamente inferior, y la correspondiente á los 
autores de tentativa y á los encubridores se compondrá 
de la mas baja de aquellas y de las dos inferiores en 
grado.

NOTA.
JkFLICAaO.I FBÁCT1C* DE LAS REGLAS PRECEDENTES.

Pena correspon
diente al autor Pena correspon
de! delito frus- diente al autor

Pena señalada irado y cómpli- de tentativa y al 
para el delito, ces de delito con- encubridor.

lumido.

l.ercASO. fuerte, Cadena perpetua.

,, . „ Cadena per- 
2. c a so .. < , ’ ,pelua a muerte

; Cadena tem- 
\pora I en su

Cadena temporal 

í Presidio ma- 
I yor en su gra- । - . i-i do medio á ca-grado med o a j „ , ।i” , dena temporal/cadena perpe-i 1 ,llu». . . su 8r»d'>
| mínimo.। Cadena tem- i

3 er c a so Por;** en su Cadena tem- Presidio ma- 
' "i grado máximo poral............ yor......................

¡i muerte . . .
- . í Cadena tem-i Presidio ma-í Presidio me- V. CASOee ( ■| poral............... | yor. |nor.। Presidio menor i Presidio cor-, Arresto ma- 
5' c a so .. , á cadena tem-j r ec c i o n a I á । yor á presidio 

poral................ ' presidio mayor menor.

SECCION SEGUNDA.

Reglas para la aplicación de las penas en consideración á 
las circunslaucias atenuantes ó agravantes.

Art. 67. Las circunstancias atenuantes ó agravantes 
se tomarán en consideración para disminuir ó aumentar 
la pena en los casos y conforme á las reglas que se pres
criben en esta sección.

Art. 68. No producen el efecto de aumentar la pena 
las circunstanci >s agravante» que por sí mismas constitu
yan un delito especialmente penado por la ley, ó que esta 
hava expresado al describirlo y penarlo.

Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravan
tes de tal manera inherentes al delito, que sin la concur- 
reheia de ellas no pueda cometerse.

Art. 69. Lis circunstancias agravantes ó atenuantes 
que consistan en h disposición moral del delincuente, en 
sus relaciones particulares con el ofendido, ó en otra cau
sa personal, servirán para agravar ó atenuar la respon
sabilidad de, solo aquellos autores, cómplices ó encubri
dores en quienes concurran.

Las qu- <-onsi'tan d la ejecución material del hecho ó 
en los medios empleados par.i realizarlo servirán para 
«gravar (i atenuar la responsabilidad únicamente de los 
que tuvieren conocimienlo de ellas en el momento de la 
acción ó de su cmiperaciof? para el delito.

Art. 70. En los casos en que la ley señala una sola pe
na indivisible, la aplicarán los tribunales sin consideración 
á las circunstancias atenuantes ó agravantes que concur
ran en el hecho.

Cuando la ley señale una pena compuesta de dos indi- 
visibleí, los lf iímnales impondrán la mayor, á no ser que 
concurra alguna circunstancia atenuante.
. Se exceptúan de estas disposiciones los casos de que se 
trata en los artículos siguientes:

Art. 71. Cuando no concurran todos los requisito» que

3 )
se exigen en el caso del núm. 8.* del art. 8.* para eximir 
de responsabilidad, se observará lo dispuesto en el erlí- 
culo 480.

Art. 72. Al menor de 15 años, mayar de 9, que no 
esté exento de responsabilidad por haber declarado el tri
bunal que obró con discernimiento, se le impondrá una 
pena discrecional, pero siempre inferior en dos grados por 
lo menos á la señalada por la ley al delito que hubiere 
cometido.

Al mayor de 15 años, y menor de 18 se aplicará siem
pre en el grado que corresponda la pena inmediatamente 
inferior á la señalada por la ley.

Art. 73. Se aplicara asimismo la pena inmediatamente 
inferior á la señalada por la ley cuando el becho no fue
re del lodo excusable por falta de alguno de los requisitos 
que se exigen para eximir de lesponsabilidad criminal en 
los respectivos casos de que se trata en el art. 8." siem
pre que concurra el mayor número de ellos, imponiéndola 
en el grado que los tribunales estimen correspondiente, 
atendido el número y entidad de los requisitos que falten 
ó concurran.

Esta disposición se entiende sin perjuicio de la conteni
da en el art. 71.

Art. 74. En los casos en que la pena señalada por la 
ley contenga tres grados, bien sea una sola pena divisible, 
bien sea compuesta de tres distintas, cada una de las cuales 
forma un grado con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 83 y 84, los tribunales observarán para la aplicación 
de la pena, según haya ó no circunstancias atenuantes 
ó agravantes, las reglas siguientes:

1 .* Cuando en el hecho no concurrieren circunstancias 
agravantes ni atenuantes, impondrán la pena señalada 
por la ley en su grado medio.

2 .a Cuando concurriere solo alguna circunstancia ate
nuante, la impondrán en el grado mínimo.

3 .* Cuando concurriere solo alguna circunstancia agra
vante, la impondrán en el grado máximo.

4 .* Cuando concurrieren circunstancias atenuantes y 
agravantes, las compensarán racionalmente paia la desig
nación de la pena, graduando el valor de unas y otras.

5 .a Cuando sean dos ó mas, y muy calificadas las cir
cunstancias atenuantes, y no concurra ninguna agravante 
los tribunales impondrán la pena inmediatamente inferior 
á la señalada por la ley en el grado que estimen corres
pondiente, según el número y entidad de dichas circuns
tancias.

6 a Cualquiera que sea el número y entidad de las cir
cunstancias agravantes, los tribunales no podrán imponer 
pena mayor que la designada por la ley en su grado máximo

7 .a Dentro de los límites de cada grado, los tribuna
les determinarán la cuantía de la pena, en consideración 
al número y entidad de las circunstancias agravantes y 
atenuantes y á la mayor ó menor extensión del mal pro
ducido por el delito.

Art. 75. En la aplicación de las multas, los tribunales 
podrán recorrer toda la estension en que la ley les per
mite imponerlas, consultando para determinar en cada 
caso su cuantía, no solo las circunstancias atenuantes y 
agravantes del hecho, sino principalmente el caudal ó fa
cultades del culpable.

SECCION TERCERA.

Disposiciones comunes á las dos secciones anteriores.

Art. 76. Al culpable de dos ó mas delitos 6 fallas se le 
impondián todas las penas correspondientes á las diversas 
infracciones, sin perjuicio en el primer caso de lo dis
puesto en el p rrafo 3.° del artículo 2.°

El sentenciado cumplirá tudas sus condenas simultánea
mente, siendo posible. Cuando no lo fuere, ó si de ello 
hubiere de resultar ilusoria alguna de las penas, las su
frirá en órdsn sucesivo, principiando por las mas graves, 
ó sean las mas altas en la escala general, excepto las de 
extrañamiento, confinamiento y destierro, las cuales se 
ejecutarán después de haber cumplido cualquiera otra 
peni de las comprendidas en las escalas graduales núme
ros 1 y 2.

Art. 77. La disposición del artículo anterior no es 
aplicable en el caso de que un solo hecho constituya do» 
ó mas delitos, ó cuando el uno de ellos sea medio nece- 
saiio pira cometer el otro.

En estos casos solo se impondrá la pena correspondiente 
al delito mas grave, aplicándola en su grado máximo.

Art. 78. Siempre que los tribunales impongau una 
pena que lleve consigo otras por disposición de la ley,según
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lo que se prescribe en la sección tercera del capítulo an- i
terior, condenarán también expresamente al reo de estas I
últimas.

Art. 79. En los casos en que la ley señala una pena 
inferior ó superior en uno ó mas grados á otra determi
nada, se observaran para su graduación las reglas pres
critas en el art. 66.

La pena inferior ó superior se lomará de la escala gra
dual en que se halle comprendida la pena determinada.

Cuando haya de aplicarse una pena superior á la de 
arrestro mayor se tomara de la escala en que se hallen 
comprendidas las penas señaladas para los delitos mas gra
ves de la misma especie que el castigado con arrestro mayor.

Los tribunales en estos casos atenderán para hacer la 
aplicación de la pena inferior ó superior a las siguientes

ESCALA NÚMERO 4.*

Grados.

1 .® Inhabilitación absoluta perpetua para Cargos....... *

Derechos
2 .® Inhabilitación especial perpetua para Cargo público.^ 

u oficio. 
Derechos

3 .‘ Inhabilitación especial temporal para Cargo público.' políticos, 
/ profesión 

ti oficio. 
Derecho

4 .® Suspensión de algún.......................Cargo público. * político,
1 profesión 

u oficio.

ESCALAS Gil A DUALES, 

ESCALA NUMERO l.° 

. Grado:.
l.° Muerte.
2 .° Cadena perpetua.
3 .° Cadena temporal.
4 .* Presidio mayor.
5 .° Presidio menor.
6 .9 Presidio correccional.
7.* Arresto mayor.

ESCALA NÚMERO 2.* 

Grados.
1 .° Reclusión perpetua.
2 .° Reclusión temporal:

De las penas.
3 .° Prisión mayor.
4 .* Prisión menor.
5 .a Prisión correccional.
6 .a Arresto mayor.

ESCALA NÚMERO 3.a 

Grados.
1 .° Relegación perpetua.
2 ." Extrañamiento perpetuo.
3/ Relegación temporal.
4 .a Extrañamiento temporal.
5 .° Confinamiento mayor.
6 .a Co,|ünamiento menor.
7 .° Destierro.
8 .a Sujeción á la vigilancia de la Autoridad.
9,° Reprensión pública.

lU.0 Caución de conducta.

Art, 80. En los casos en que la ley señala una pena 
superior á otra determinada, sin designar especialmente 
la <|ue se deba imponer, si no hubiere pena superior en 
la escala gradual respectiva, ó la pena superior fuere la 
de muerte, se impondrá la de cadena perpetua.

Art. 81. Cuando sea necesario elevar la inhabilitación 
absoluta perpetua á otro grado superior se agravará al 
inhabilitación con la prisión menor.

Cuando haya de pasarse de aquella pena á otra infe
rior, se impondrá la de inhabilitación absoluta temporal, 
y de esta se bajará á la suspensión.

Art, 82. La multa se considerará como la pena inme
diatamente inferior á la última de todas las escalas gra
duales.

Cuando sea necesario elevar esta pena ó bajarla á otros 
grados se aumentará para cada grado superior una cuarta 
parte sobre el máximo de la multa determinada, y se re
bajará otro tanto del mínimo para cada grado inferior.

Los tribunales que puedan aplicar penas leves, podr. n 
imponer multas hasta 15 duros.

Los que tengan jurisdicción para aplicar penas correc
cionales, podrán imponerlas hasta 300 duros.

Los que sean competentes para aplicar penas aflictivas, 
podrán imponeilas en toda su extensión.

Igual regla se seguirá respecto de las multas que no 
consistan en cantidad tija, sino proporcional.

En los casos de que trata el presente artículo, la pri
sión por via de apremio establecida en el 49 no podrá 
pasar nunca, por lo respectivo á la mulla, de 30 dias.

Art. 83. En las penas divisibles, el período legal de 
su duraciqn se entiende distribuido en tres partes iguales 
que forman |os tres grados mínimo, medio y máximo. .

El tiempo que comprende cada grado es el que se de
signa en la siguiente

TABLA DEMOSTRATIVA
DE LA DURACION DE LAS PENAS DIVISIBLES, Y DE CADA UNO DE SUS GRADOS.

PENAS.
Tiempo que comprende 

toda la pena.
Tiempo que comprende 

e| grado mínimo.
Tiempo que comprende 

el grado medio.
Tiempo que comprende 

el grado máximo.

Cadena, reclusión, re|egacipp,l 
exirañamienlo......................=

H

Presidio, prisión, confina-1 c 
miento................................. i w

* S

De 12 á 20 años. . . De 12 á 14 años. . . De 15 á 17 años. . .

De 7 á 12 años . . . De 7 á 8 años.

De 18 á 20 años. . .

De 9 á 10 años. . . . De 11 á 12 años. . .

Inhabilitación absoluta, inba-' o 
bilitacion especial............. i =

Suspensión...................................

Presidio, prisión, confina-jo 
miento................................. i ¿

De 3 á 8 años. . . . De 3 á 4 años. . . De 5 á 6 años.............. De 7 á 8 años. . . .

Dos años.....................

De 4 á 6 años.

De 1 á 8 meses. . . . De 9 á 16 meses. . . De 17 á 24 meses . .

| De 4 años á 4 y 8. De 4 años y 9 meses! De 5 años y 5 meses 
' * | meses....................... । á 5 años y 4 meses. | á 6 años..................

I residió jcorreccjona|..............
Prisión | 
Destierro....................................

De 7 á 36 muses. . . De 7 á 16 meses. . . De 17 á 26 meses . . De 27 á 36 meses . .

Sujeción á la vigilancia de la 
autoridad.............................

Arresto mayor............................
Arresto menor.........................

De 7 á 36 meses. . . De 7 á 16 meses. .

De 1 á 6 meses. . . . De 1 á 2 meses . .
De 1 á 15 dias. . . . De i á 5 dias . . .

De 17 á 26 meses . . De 27 á 36 meses . .

De 3 á 4 meses.. . . De 5 á 6 meses . . .
De 6 á 10 dias. . . . De 11 á 15 dias . . .

(Se conlinuard.)

Impreaia Balear, á cargo de D. Jaime Bullan, calle de San Francisco núm. 38,

M.C.D. 2022


